
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-979 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XIII, DEL ARTÍCULO 17, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y segundo de la fracción 

XIII, del artículo 17, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 17.- El … 

 

l.- a la XII.- … 

 

XIII.- El derecho a la protección más amplia de las familias, en su ámbito individual 

y colectivo, así como su aporte en la construcción y bienestar de la sociedad por 

su contribución al cuidado, formación, desarrollo y transmisión de valores, de la 

identidad cultural y de conocimientos elementales para la vida en sociedad. Para 

su garantía, el Estado, en sus decisiones y actuaciones, velará por el principio del 

interés superior de la familia y de las personas que la conforman; en 

consecuencia, orientará sus políticas públicas en materia de familia y expedirá las 

leyes, normas, programas y acciones necesarias para incorporar la perspectiva de 

familia, reconociéndola como núcleo fundamental de la sociedad. 

 



 

 
 

Las autoridades estatales y municipales promoverán la integración, el desarrollo y 

el fortalecimiento de las familias, así como sus fines de unidad, convivencia 

armónica y ayuda mutua. De igual forma, impulsarán el bienestar integral y 

emocional de sus integrantes, el desarrollo personal de cada uno de ellos y la 

preservación de los valores propios de la comunidad.  

 

Los … 

 

XIV.- a la XVI.- … 

 

El … 

 

El … 

 

Tendrán … 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 






